
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veintisiete (27) de Junio del año dos mil veintitrés (2023).

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 11001 40 03 014 2016 - 00576 00.

De  acuerdo  con  el  anterior  informe  rendido  por  la  secretaría  de  este
Despacho y en atención a lo solicitado en el  memorial  que  obra a  folio
preliminar del presente cuaderno, allegado por la apoderada judicial  de la
parte demandante el  30 de mayo del  año en curso (derivado No. 26 del
expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

Por  conducto  de  la  secretaría  de  este  Despacho  remítase  el  link  del
expediente  digital  que  se  cita  en  la  referencia  a  la  dirección  de  correo
electrónico  de  la  Abogada  SAIRA  SOLANO  MANCERA  (apoderada
judicial de la parte actora), acorde a la petición contenida en el escrito que
obra a folio precedente del compaginario  (derivado No. 26 del expediente
digital).

Igualmente  remítase  al  correo  electrónico  de  la  abogada  en  mención,  el
Despacho comisorio No. 0078 de fecha 03 de octubre del año 2022, para
que procesa a su diligenciamiento ante la entidad correspondiente, acorde a
lo  solicitado  en  el  memorial  anterior  (derivado  No.  26  del  expediente
digital). 

Procédase de conformidad por secretaría y déjense las constancias de rigor.
Ofíciese.

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  107, hoy  28 de junio de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.

Firmado Por:

Carlos Andrés Hernández Cifuentes



Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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